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Señores (as) 
Decanos (as) de las Facultades de la UNMSM 
Presente. - 
 

Asunto: Difusión del Seminario Estudios de Impacto Ambiental: 
Criterios técnicos del SENACE 

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y, a la vez, hacer de su 
conocimiento que el Vicerrectorado Académico de Pregrado ha programado el 
“Seminario Estudios de Impacto Ambiental: Criterios técnicos del SENACE”, 
dirigido a la comunidad sanmarquina. 
 
Esta actividad tiene como objetivo fortalecer los conocimientos de la comunidad 
universitaria sobre el proceso de certificación ambiental, el rol de la academia en 
la gestión ambiental, la participación ciudadana y las innovaciones tecnológicas 
implementadas por el SENACE. 
 
El desarrollo del seminario se realizará bajo modalidad presencial, conforme al 
siguiente detalle: 
 

 Fecha: jueves 16 de julio de 2026 

 Horario: 09:00 a 12:00 h 

 Dirigido a: Estudiantes, profesionales y docentes 

 Certificación: Emitida por el Vicerrectorado Académico de Pregrado 

 
En ese sentido, mucho agradeceré a su despacho disponer la difusión de la 
presente actividad académica entre la comunidad de docentes y estudiantes de 
su facultad, a fin de promover su participación.  
 
El proceso de inscripción se realiza a través del siguiente enlace: 

https://forms.gle/8XZnDtXW39jzCBPJA 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de 
mi especial consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 

Dr. CARLOS FRANCISCO CABRERA CARRANZA 
VICERRECTOR ACADÉMICO DE PREGRADO 
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